
Oficio Nº3800

VALPARAISO, 13 de junio de 2002.

La Cámara de Diputados, en sesión de
esta  fecha, ha  dado su  aprobación al  informe de  la
Comisión  Mixta  constituida  para  resolver  las
divergencias  suscitadas  durante  la  tramitación  del
proyecto de ley que modifica la ley N°18.962, Orgánica
Constitucional de Enseñanza, para introducir el estudio
de la ley de Tránsito en los programas de educación.

Lo que tengo a honra comunicar a V.E.

Acompaño  la  totalidad  de  los
antecedentes.

Dios guarde a V.E.

ADRIANA MUÑOZ D'ALBORA
Presidenta de la Cámara de Diputados

 

        ADRIAN ALVAREZ ALVAREZ
Prosecretario de la Cámara de Diputados

 

A S. E. EL 
PRESIDENTE

DEL
H. SENADO


